
administración local

AY U N TA M I E N T O S

SANTA MARÍA DE HUERTA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario aprobatorio inicial, de fecha 13 de ene-
ro de 2015, del reglamento sobre Exclusión de la obligación de presentar Factura Electrónica
en aquellas facturas inferiores a 5.000 € del ayuntamiento de santa maría de Huerta, cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.
ProYEcto dE rEGlamEnto soBrE EXclUsión dE oBliGación dE PrEsEn-
tar FactUra ElEctrónica En aQUEllas FactUras inFEriorEs a 5.000 €.

artÍcUlo Único. Haciendo uso de lo previsto en el artículo 4 de la ley 25/2013, de 27 de
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el
sector Público, este ayuntamiento excluye de la obligación de facturación electrónica a los pro-
veedores cuyas facturas no excedan de un importe de 5.000 euros. contra el presente acuerdo, se
interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala de lo contencioso-administrativo del
tribunal superior de Justicia de castilla y león con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

santa maría de Huerta, 19 de marzo de 2015.– la alcaldesa, mercedes aguilar medina. 1252b
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